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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

40VKRTKNCIA OFICIAL 

LA» layes, órdenes j anuncios qae hayas de insertarse en 
loa BoLKViMa O T I C I A M H se han i e mandar al Jefe PolHteo 
respectivo, por cuyo conducto se p a s i r a r i los Kd i lores do los 
•endonados periódl*os. 

[Real arden 4t 6 de Atril it t«59.) 

M C puWlIro t o d o s loo iban e x c e p t o loa • l o i u l u g o * 

—o »aso io s D X «YSOBIVCTOBT 

8n esta capto!, llevado á domicilio, J'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella a'ooal mes, a al trimeatre, ta semestre j aa'ao por on año. 

Se admiten eosrripcloneaen Madrid, en la Administración del B O I . K T I W , plaa 
de Santiago, J.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

P A U T E OFICIAL 
PRESIDENCIA OLL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M . el R E Y y la R E I N A R e 

g e a t e ( Q , D. G . ) , y Augusta Ueal 

Familia, coutinúau eu osta Corte sra 

novedad eu su iraportaute salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
• • r a í r r t i t i M l I n r l a » i b - i í r n r l i i N o e e a l o n o d e » 

s o r l oa I n n n d s t c l o n e o 

Harnero Poaotas 

Suma anterior 3.674.489*73 

773 El Ministerio de Ultra
mar por cuuta de lo 
recaudado en la isla 
do Cuba 126.104*68 

774 El Ministerio de la Go
bernación por outre
ga de Dona Gabriela 
Bárbara de Méndez 
Casariego, de la Ha
bana, producto de una 
función celebrada en 
aquella capital 9.620*1$ 

3.810/214*53 
775 Recaudado en provin

cias en el día 16 del 
actual 18'27 

SOMA 3.8i0.232'80 

NOTA. Continúa abierta la subscrip

ción en la Caja del Banco d e E s p a ñ a y en 
Sucursales del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Circular. 

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 13 del 
corriente, participa á este Gobierno haber 
*=ordado, en cumplimiento á lo dispuesto 
* D el art. 25 del reglamento provisional 
P*ra i a ejecución de la ley de 19 de Oclu 
^r«i de lsb9, poner de manifiesto antes de 

ADVBRTBNCIA KDITORIAl 

Lúa dlsposlelonea de las Autoridades, excepto 1M qae soas 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oflciíl.ncnU: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servíalo n&eional qas 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagai» 
60 céntimos de peseta porcada linea de Inserción. 

í u m e r o oaelto » • e é a l l m s s de ateoetat 

proponer resolución, el expediente instruí

do con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ara

vaca, contra providencia do esto Gobierno, 
quo revocó un acuerdo tomado por el 
mismo, en virtud del que se destituyó al 
Secretario D. Juan M. Gómez, á fin deque 
las partes interesadas y on el plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de 

esta orden en el BOLETÍN OFICIAL, puedan 
alegar y presentar los documeutos ó j u s 

tificantes que consideren oonducentes á 
su derecho. 

Lo quo he acordado publicar en este 
periódico oficial para quo llegue á conoci

miento de los interesados. 
Madrid 15 de Euoro do 1892.=E1 Go

bernador, El Marqués de Viana. 

lielación de los terrenos acotados en esta provincia pf/r contener canuto de langosta 

Pueblos NOMBRES OE L A S F I N C A S Y P A R C E L A S 

La Aldehuela. —Cuartel dol Pa
lacio, Cerraderos. Corral de los 

Builrago { Lobos, Raso del Zarzo de Gan
dullas 

El Bosque.—Laderas del Palacio, 
Fuente del Bosque, Cuartel de 
la Encina de la Cruz, idern de 
la Pandereta 

[Prado Caraque. Arroyo Caraque 

Kx tensión 
superfici al 

llectáreat 
Propietarios 

С 50 

Carabancliel Bajo... 
С ш и т о de la Quinta. 

Paredes de Builrago. 

Hivas de Ja rama. 

Solana del Hoyuelo 
Coto redondo de VaciaMadrid.— 

Vado de Calabazas 

ídem.—Vereda délas Moreras., 
ídem —Tierra de los Calzones, 
ídem.  Llano de Capa Negra 
Ladera de CasaBlanca 
Vereda de las Vacas 
Peralejo 

ISalobral 
Cigüeña 
iCerro Grullero.... 

Villaverde (Tomillarcs 
Espitiillo i 
|Cantarillóii 
Arroyada 

I Alcachofas 
'Camino de Pinto. 
La Panojia 

j La Capona 

13 45 
22 

7 10 

7 25 

11 
5 
8 
1 B6 
1 35 
6 85 

2 38 
1 34 
0 68 
5 04 
1 
0 82 
1 16 
2 64 
1 68 
У 84 
1 90 

124 83 

Excmo. Sr. Duque deOsuna 

ídem. 
Común de vecinos y Don 

Manuel Galindo. 
Propios de Madrid y here

deros do Doña Francisca 
de la Tejera y de D. Ma
nuel Aguado. 

Común de vecinos. 

Excrao. Sr. Conde de Mon
taroo. 

ídem., 
ídem 
ídem. 
D. Feliciano Calleja, 
ídem. 
Ídem y Condesa de Torru

bia. 
ídem id. é 

ídem id. 
ídem. 
ídem y D. Panlaleón Franco 
Sr. Marqués de Villatoya. 
D. Celestino Zapatero. 
D. José Sobejano. 
D. Antonio Latizos. 
Sr. Conde de San Rafael. 
Sr. Duque de Aliaga. 
D. Toribio Martínez. 

Madrid 31 do Diciembre de I891.=V.° B.°=E1 Gobernador, El Marqués de Via

u a . = E l Ingeniero, Secretario, Fernando Ortiz Cafiavate. 

А Ш Ш Ш 1 Й 
M a d r i d 

Secretaria 
No habieudo tenido efecto, por falta de 

licitadores, la subasta intentada eu 20 
de Diciembre próximo pasado, para arrien* 

do del arbitrio municipal establecido so

bre los perros basta 30 do Junio de 1894; 
el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de esta 
fecha, ha dispuesto se celebre segunda li
citación, bajo los mismos pliegos de con

diciones y modelo de proposición que sir

vieron para la anterior, los cuales so ha 

llau insertos eu la Gaceiade Madrid y BO

LETÍN OFICIAL do la provincia de lo? días 
30 de Noviembre y 2 de Diciembre úl t i 

mos, y de manifiesto eu el Negociado Cen

tral de esta Secretaría, de una á tres da 
la tarde, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 
La subasta tendrá lugar el día 26 del 

actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
SO), bajo la presidencia dol Excmo. soñar 
Alcalde ó Autoridad eu quieu delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrii 14 Enero 1892.=E1 Secretario, 
Rafael Salaya. 

i t u s c u V¡<v,j<> 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante los meses do 
Julio, Agosto y Septiembre del corriente 
año, según está prevenido por el artícu

lo 109 de la ley Municipal vigente. 

ACTA OB INSTALACIÓN 

Dia í.° de Julio 
Se instaló el nuevo Ayuntamiento. 

Ordi?iaria del 5 de Julio 
Se dio lectura de la acta anterior, qae 

fué aprobada. 
Se acordó el nombramiento de las Co

misiones permanentes de que se ha de 
componer este Ayuntamiento, y se hizo 
la designación de los individuos qae las 
habían do componer, lo cual lo fué por 
mayoría de votos. 

Por el Sr. Teniente Alcalde se pidió 
se cumpla con el art. 50 de la ley Muni

cipal vigente, sobre el nombramiento de 
Comisiones; que por ol Secretario del 
Ayuntamiento, con referencia á los libros 
de contabilidad que debo llevar los esta

dos trimestrales de cuenta de los fondos 
municipales que haya en el arca del 
Ayuntamiento, qué cantidades debe el 
Municipio, á qué personas y por qué con

ceptos, qué cantidad se le debe al Ayun

tamiento, qué personas ó Corporaciones 
las debea y cual es el origen de los dé 

bitos, con expresión detallada y compro

bación de certificaciones que extenderá 
dicho Secretario con el V." B . ° del Al

calde saliente; que se do cuenta quiéu es 
el Depositario de fondos municipales, si 
tiene prestada fianza y de qué clase, 
para garantir el cumplimiento de su car

go; que se de cueot» por oí Secretario del 
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presupuesto municipal que rija, si está 
aprobado por el Sr. Gobernador y con qué 
fecha; se entregue una copia autorizada 
por el Secretario al Regidor Interventor, 
otra al Sr. Adcalde, otra al Depositario y 
otra á los Sres. Tenientes de Alcalde. El 
mismo Secretario manifieste hasta que 
ano se halla.» rendidas las cuentas mu
nicipales y cuales están aprobadas por el 
Sr. Goberr.a<iat; que pito que pur el mis- I 
mo Secretario so diga quién os el Procura- ™ 
dor sesmero del sesmo do Lozoya, á que 
corresponde esta villa, y que de donde es 
vecino y qué cantidades han correspon
dido por tal concepto 6 esta villa, desde 
el año de 1883, y cuantos han ingresado 
en arcas munioipales. Igualmente se de 
cuenta del estado de la cohrauza de intere
ses do iuscripoiou.es pertenecientes á este 
Municipio, número de estas, su paradero 
y estado de cueulas del Agente, caso de 
hallarse éste nombrado, como también de 
las láminas que haya existentes á favor 
de los fondos municipales. 

Por el Sr. Regidor D. Martín Pascual 
se protesta de la sesióu, toda vez que el 
Sr. Presidente, señores primer Teniente y 
segundo, Regidor D. Santiago Hijano y 
D. Remigio Vallejo, y siendo sesióu se
creta conversaron fuera del salón de sesio
nes. Tambiéu hace constar que todo cuan
to se ha expuesto y se pudiera exponer 
quede sobre i a mesa hasta nueva sesión. 
Los Concejales Sres. Manuel Díaz, Iligiuio 
del Valle y José Serrano, se adhieren á 
lo expuesto por el Sr. Pascual. 

Sesión extraordinaria de 9 de Julio 

Leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Por el Sr. PresMenlc se manifestó que 
esta sesión, segúu la convocatoria, se re
lacionaba con la destitución ó suspensión 
de las piazasde Aguacil, Serenos, Guarda 
local y caminero. 

Por el primer Teniente Alcalde se 
pu<o que no'habiéndose presentado para 
cumplir con su <:argo el Alguacil Juan 
Martin, propone su deslitucióu, y en su 
nombre para dicho eargo 6 interiuamen 
te se ponga á Francisco Arribas. 

Que teniendo noticia que el Sr. Alcal
de, en uso de sus atribuciones que le es
tán conferidas, ha separado del cargo á 
los Serenos municipales, nombrando á 
otros en su lugar, propone continúen los 
nuevos Serenos como interinamente al 
cuidado de! camino de esta villa á Caba
ñil! as. Asimismo propone á la Corpora
ción la destitución del Guarda local de 
momea Enrique Pascual, y eu su lugar 
se nombre interino al vecino de esta villa 
Manuel Serrano Plaxa. 

Que tácito los Serenos como el Guarda 
y Camisero entreguen los armamentos, 
u n i í - y herramientas que han osa
do (esto es los que cesau), que so debe 
anunciar las vacantes de todas las plazas 
por término de veinte días para proveer
las en propiedad. 

Por el Concejal D. Martin Pascual se 
manifestó que, como quiera que bau de 

•anunciarse las vacantes, croe deben con
tinuar eu los cargos loteriuameute los 
qne las vienen desempañando en ¡a ac
tualidad, y que al cubrir las vacantes en 
propiedad se debe atender al qce más 
ventajas oír-zea por bien de los fondos 
municipales; quo ve con disgusto la des
litucióu de los Serenos siu quo hasta la 
fecha so haya cubierto la plaza. 

El Sr. Presidente dijo había nombra
do Serenos á D. Vicente Vallejo y Don 

Mariano Martin Díaz, interinamente, si J 
bi*n estos no han entrado todavía en él 4 
desempeño de su {cargo. 

No habiendo conformidad eu las pro
posiciones del señor primer Teniente M -
calde, ni la del Coucojal D. Martin Pas
cual, se procedió á votación nomina). 

La proposioión de D. Manuel Lóp**., | 
fué aprobada por cinco votos contra euatre, 
en esta forma: 

Señores que dijeron si: 
Sr. Presidente, López, Hijauo Vallejo 

y Ramos. 

Señores que dijeron no: 
Díaz, Serrano, Valle y Pascual. 
Fué aprobada la proposición del señor 

Pascual, por 5 votos contra 4. 

Señores que dijeron si: 
Presidente, Díaz, Serrano, Valle y Pas-

oual. 

Señores que dijeron NO: 
López, Hijano, Vallejo y Ramos. 

Ordinaria del 12 de Julio 

Fué leída y aprobada el acta de la 
oulerior. 

Eutrando en la sesión de este día, se 
dio por ultimada.- las secciones que han 
de componer los asociados de la Junta 
municipal, que h a d e regir en el bienio 
actual, como asimismo se acordó propo
ner para la Junta de Sanidad, al Sr. Al
calde Presidente, Módico titular, Farma 
céutico, Veterinario, Vocales vecinos de 
esta villa D. Juan José Pérez, Marcos 
Vázquez y Viceute Vallejo Martin. 

"Por el Sr. "Presidente se propuso el 
nomhramionto de Depositario muuicipal, 
y que'al efeato puede continuar el que k» 
es en la clase de interino, que se anuncie 
la vacante del encargado del cementerio, 
y que continúe interinamente el que lo es 
en propiedad, y puesto ájdiscusióu acorda
ron se anuncien por ocho días todas las 
vacantes que haya en los empleados del 
Municipio. 

Se dio cuanta do la renuncia hecha por 
D. Podro Fraguas y (Pueyo del nombra
miento de Farmacéutico titular de e.<ta 
villa, y por unanimidad se acordó admi
tir dicha dimisión y anunciar la vacante 
por término de treinta días. 

Por el Sr. Martin Pascual se expuso 
que ratifica lo expuesto anteriormente 
sobre nulidad de nombramiento deComi 
siones por no haberse hecho en votación 
secreta. 

Ordinaria del 19 de Julio. 

Leída er>acta anterior, fué aprobada 
Se dio cuanta por el Sr. Presidente de 

haber quedado nombrada la Junta de Sa
nidad, quedando enterada la Corporación 

Se dio cuenta de una instancia presen 
tadapor José M<<rr-no y otros, su fecha 17 
de Junio actual, pidiendo la suspensión de 
la cobranza de! reparto sobro aprove
chamientos comunales del ejercicio de 
1889 á 90, y puesto á discusión por el Se
ñor Martín Pascual, se manifestóqu* tiene 
noticia de haberse autorizado el procedi
miento de apremio para la cobranza de! 
repartimiento de referencih, y qu* espera 
qne el Sr. Presidente manifieste lo que 
haya del particular, pu^stoque con la con-
tiuuación de tales procedimientos pudiera 
haber alguna responsabilidad; que una vez 
terminado el anuncio de la* vacantes para 
la provisión de la plaza de Serenos y otras, 
según edictos del 15 de los corrientes, 
procede que la Presidencia convoque in-

meüatamente á sesióu extraordinaria, 
d u d ó s e cuenta do las solicitudes presen
tadas para resolver lo que proceda, y que 
\o¿ nombramientos quo se hagau se debe 
a t e n e r á los individuos que reúnan me
jores circunstancias y ofrezsau mis ven
tajas - . i bien del Municipio. 

Los Sres. Concejales Biaz, Serrano y 
Valle, se adkieren á !o pwipuestojpor el 
Sr. Pascual. 

El Sr. Presidente msnfrcstó tiene auto
rizado el procedimiento d«« apremio á quo 
alude el Sr. Pascual, lo cua! ha hecho por 
dos razones, por estar dentro de sus atribu
ciones, y porque se trataba de un repar
timiento cuya cobranza había sido auto
rizado por la anterior Corporación, y por 
lo tanto estos procedimientos deben con
tinuarse y desestimarse la pretensión de 
los reclamantes. 

Los Sres. Pascual, Díaz, Serrano y Va
lle manifiestan quo en manera alguna 
consienten por su parle tales procedimien
tos, haciéndolo constar para eximirse de 
toda responsabilidad. 

Que respecto á discusión, cuantas pro 
posiciones, fué admitida la del Sr. Presi
dente y desechada la del Sr. Pascual, por 
5 votos contra i. 

Señores que dijeron si: 
Presidente, López, Ramos, Hijano. y 

Vallojo. , 
Señores que dijeron no: 

Pascual, Díaz, Serrano y Valle. 
Quedó acordada la convocatoria á se

sióu extraordinaria, y ¿por mayoría abso 
do votos se autorizó al Secrotario do 

la Corporacióu D. "Pedro Toribio Castillo, 
para que pase á la capital á recoger los 
•recibos talonarios de la contribución te
rritorial y subsidio, como a3Í también las 
cédulas persouales del ejercicio corriente 
con dietas de 50 pesetas con cargo á Im-
'previatos. 

Extraordinaria de 23 de Julio 
Por el Sr. Presídeme, leída j aprobida 

que fué el acta de la antirior, se manifes
tó que la sesión tenia por.objeto, según se 
hr-hia hecho constar la convocatoria, la 
provisión de 'as plazas vacantes de los 
empleados de este Municipio;,y ,por el Se
cretario de la Corporación, de orden de 
dicho Sr. Presidnntp, se dio cuenta de las 
solicitudes presc:ita«ias solicitando diobas 
plazas y entrando en discusión y votación. 

Quedó nombrado Alguacil del Ayun
tamiento Francisco Arribas, por cinco 
votos contra cuatro. 

Para Caminero municipal, por unani
midad, el pretendiente Federico García. 

Para encargado del cemonterio Miguel 
Pascual Blasco, por cinco votos contra 
cuatro. 

Para Depositare de los fondos munici
pales, el solicitante D. Pedro González Va
llejo, por cinco votos contra cuatro. 

Habiendo votado en pro del nombra-
minuto de Alguacil Arribas, encargado 
del cementerio Pascual Blasco y Deposi
tario Sr. Go::zalea Vallejo, los señores 
Presidente, Lóp z, Ramos, Hijano y Va
llejo, y en contra los Sres. Díaz, Pascual, 
Valle y Serrano. 

Por el Concejal Sr. Pascual se expuso 
que, según consta de la sesión anterior, 
fué aprobada por el Ayuntamiento una 
proposición hecha por el que habla sobre 
que e! nombramiento de empleados para 
proveer las vacantes anunciadas recaiga 
en aquellas personas que más ventajas 
ofrezcan eu favor del Municipio y reúnan 

lascoodiciones para su desempeño, resu]^ 
tando que los Sres. \ lca lde , Tenientes y 
Concejales, Sres. Hijano y Vallejo, h»D 

dicho que no y para nada lo han tenido 
en ouenta. 

Que de este acta se expida certifica 
ción por el Secretario de la Corporación y 

•de las anteriores. 

Ordinaria de 26 de Jiüio 
Fué leffla el acta anterior y aprobad* 

por los Sres. Presidente, López, Ramos, 
Hijano y Vallejo, y manifestando el señor 
Pascual que por su parte no la aprobaba. 

Los Sres. Díaz, Valle y Serrano, se ad. 
hieren á lo °xpuesto por el Sr. Pascual. 

Entrando on la orden del día por el 
Concejal D. Gabriel Ramos, se manifestó 
que habiendo sido nombrado Depositario 
de fondo3 municipales de esta villa D. Pe
dro González, entiende debe prestar fia. 
dor responsable y que éste *oa persona de 
confianza y satisfacción por lo meuos de 
la mayoría del Ayuntamiento, y que para 
ello pi le al Sr. Presidente y la Corpora
ción que en este mismo acto comparezca 
dicho Depositario y presente también el 
fiador para aceptarle ó desaceptarle en 
esta misma sesión. 

Que para la sesión próxima haga el 
Sr. Presidente que el Secretario del Ayun
tamiento, con arreglo á los libros de In
tervención y Presupuestos corrientes, dé 
ouenta por medio de un estado de las cua
lidades cobradas y pagadas, de las que es
tán siu cobrar y pagar y de las quo resultea 
en Depositaría, cuya cantidad, si la hubie
re en dioha Depositaría, se reclame según 
la ley autoriza y se le entregue al nuevo 
Depositario. 

Por el Concejal Sr. D. Manuel López, 
se propuso quo según sabe la Corporación, 
tiene los poderes para cobrar el producto 
de inscripciones del Municipio, el Alcalde 
saliente D. Ángel Pascual y el Secretario 
del Ayuntamiento D. Pedro T. Castillo, y 
quo como ol primero no interveuga ya en 
asuntos le la Corporación, estos cargos de
ben tenerlos personas que iutcrveugau-ea 
la Corporación ó personas qne residau en la 
capital, que pueda representar al Ayunta
miento eu muchos asuntos; y que por lo 
tanto pido quo desde este día acuerde la 
Corporación quitar lo» poderes al Sr. Án
gel Pas mal; pudiendo oontiuuar por abora 
esta misión el Secretario hasta que la 
Corporación elija una persona de la capi
tal á quien la dé sus poderes no sólo para 
cobrar sino para pagar y hacer gestione» 
en favor del Muuicipio; haciendo también 
el Sr. Augel Pascual y Secretario den 
cuenta on un lérmiuoque el Sr. Alcalde leí 
señalo de las cantidades cobradas por ta
les poderes y quo entregue en el Ayunta
miento las láminas y cuantos * resguardos 
se haya hecho cargo para cobrar. 

Por el Sr. Valle se expuso que, como 
Regidor Interventor de los fondos muni
cipales, hace constar que se halU dispuesto 
á no autorizar ningúu cargareme, carta 
de pagos ni libramientos, ni á intervenir 
en los fondos basta tanto que se le bag» 
entrega una de'las tres llaves del arca q u e 

debe obrar para la custodia de caudales-
Por D. Manuel Díaz se dijo que ha

biendo sido nombrado Depositario de 1°' 
fondos de-este Municipio D. Pedro Qomi' 
lez Vallejo, por mayoría de votos fu escar
dado prestase fianza, la cual no ha hccb°» 
y que pide á la Corporación la preste di
cha fianza de hipoteca por valor de 1* 
cuarta parto del presupuesto municip** 

| del presente ejercicio. 
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Puestas á discusión las cuatro propo- ) 
siciones anteriores, no hubo unanimidad 
e D la del Sr. Ramos, y se prooedió 4 vota
ción, que fué admitida por cinco votos 
contra cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que digeron si: 
Presidente, López. Ramos, Hijano y 

Vallejo. 
Señores que dijeron NO: 

Díaz, Pascual, Serrano .y Valle. 
La proposición del Sr. López fué admi

tida por cinco votos contra cuatro. 
La proposición del 3r. Valle, por una

nimidad so acordó que con cargo á los 
foudos municipales se adquiera, toda vez 
que no existe en e3to Munwipio un arca 
de tres llaves que previene la ley para la 
custodia de fondos y con ello podrá hacer
se la entrega de una d<- las tres llaves que 
reclama en uso de su derecho, y ai efeoto 
se acordó nombrar una Conuisióu para ad
quirirla, bien en Madrid ó bien en otro 
pu;:to donde se halle quo pueda construir
se, resultando elegidos por cinco votos con
tra tres los Sres. Presidente, Intervontor, 
el Secretario do la Corporación, quedando 
á elección de los mismos la mejor forma 
del arca, referente al tamaño y seguridades ^| 
para evitar los incidontes de un fuego. 

También se acordó, por cinco votos 
contra cuatro, que se les abonen á los ¡n-
dividuosdedicha Comisión 30 pesetas para 
gastos del viaje. 

La proposición de D. Manuel Díaz re
ferente a la fianza del Depositario fué des
echada por cinco votos contra cuatro. 

Presento el Depositario D. Pedro Gon
zález, aceptó el cargo y presontó por su 
fiador á Leandro Daonza, de esta vecidad, 
que fué admitido como suficiente garantía 
i satisfacción dol Ayuntamiento por cinco 
votos contra cuatro. 

Presento también on ol acto el fiador 
D. Leandro Baouza. se constituyó tal en la 
mejor forma do derecho, obligándose á las 
responsabilidades que como tal puedan 
caberle y ambos firman. 

Ordinaria del 2 de Agosto 
Se dio lectura del acta aulerior y fué 

-aprobada. 
So dio cuenta por el Secretario, de ur

den iie la Presidencia, de la dimisión pre 
sonta la por el Auxiliar de la Secretaria 
D. Manuel Mactiu Baonza, y poruuauimi 
dad acordaron admitírsela, dándolo un vo
to de gracias por el buen desempeño de 
BU cargo, quedando pendiente de resolver 
sobre la provisión de la vacante hasta la 
lesión ordinaria Inmediata. 

También se dio cuenta de la instancia 
elevada al Exorno. Sr. Gobernador civil 
por D. Epifanio del Pozo, de esta vecindad, 
*n alzada contra nombramiento do Médi
co titular do esta villa, y enterada la Cor
poración de su contenido, por unanimidad 
•o acordó se informe la Corporación y 
Junta municipal, conformo al art. 32, acor
dándose también la continuación del con
trato, teniendo en cuenta la condición 
qa inu del mismo, dol caal se remitirá oo-
P»a con el informe, asi como do los parti
culares necesarios del acuerdo do conti-
*uac:óu del contrato; asimismo so acordó 
|J -bono con cargo á Imprevistos del pre
p u e s t o , la suma á que ascienda el reci-
*° que presentará ol Secretario por el 
"aporte de los recibos talonarios del re -

municipal del presento ejeroicio 
g n ó m i c o , y q a e habiéndose reoogido las 
«Wulaa personales del presento ejercicio. , 
l a r g a s e al Secretario de la Corporación ! 

do la expedición y cobranza de las mismas 
con el premio de instrucción. 

Ordinaria del 9 de Agosto 

Fu t leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
haga la votación para la cuestión del Se
cretario, sobre dejarle suspenso del cargo 
de empleo y sueldo, en este momento. 

El Concejal D. Manuel Díaz pidió la 
palabra, y el Sr. Presidente manifestó que 
no admitía la palabra, puesto que sólo so 
trata de la cuestión del Secretario. 

Pedida la palabra por el Concejal Don 
Martin Pascual, el Sr. Presidente volvió 
á manifestar que no se la concede, pues 
que eu la sesión do. hoy sólo se ba de tra
tar de la cuestión del Secretario. 

Pedida la palabra por D. Higinio del 
Valle, D. José Serrano, por el Sr. Presi
dente lo fué dcuegada. Contestándoles 
lo quo á los anteriores. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
haga la votación, y abierta ésta dio el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron que se suspenda al Se
cretario 

Sres. Presideute, López, Ramos, Hija-
no y Vallejo. 

Señoras que dijeron NO: 
Díaz, Serrano, Valle y Pascua!. 
El Sr. López, el Sr. Presidente, Valle-

jo, Hijano y Ramos manifestaron quo el 
Secretario no es do su cou(lanza. 

Seguidamente el Sr. Prosidente mani
festó que so proceda á votaoión de Secre
tario interino, que merezca su confianza. 

El Concejal D. Martin Pascual ex 
puso que se le expida certificación por 
Secretaria, sólo y exclusivamente para 
actos oficiales de este acuerdo. 

Seguidamente go procedió á la vota
ción de Secretario interino, -laudo el re 
saltado siguiente: 

El Sr. Presidente, el Sr. López, el se
ñor Ramos, el Sr. Hijano y el Sr. Vallejo 
votaron por D. Bernardo Mantecón. 

Los Sres. Díaz, Pascual, Valle y Se
rrano votaron á favor del actual Secreta
rio D. Pedro Toribio Castillo. 

Ordinaria del i 6 de Agosto 

Se dio lectura de la anterior y fué 
aprobado por los Sres. Presidente D. Po
dro Vallejo, D. Manuel López, D. Gabriel 
Ramos. D. Santiago Hijano y D. Remigio 
Vallejo. 

Por los Sres. D. Manuel Díaz, D. José 
Serrano, D. Higinio del Valle y D. Mar
tin Pascual Navacerrada, que no la aprue
ban la sesión anterior, total cinco contra 
cuatro. 

Por el Sr. Presidonte se ordenó al Se
cretaria interino que m r.'tiesto el estado 
en quo se encuentra el repartimiento de 
la contribución territorial del año corrien
te, en virtud de lo cual se puso sobre la 
mesa, para el que gu^to examinarle. 

Por el Sr. Pascual y cierto número de 
Conejales, se manifestó que los que au
torizaron hacer esos trabajos, si algún des
cubierto se encuentra eu • mismos, sean 
los responsables. 

Por el Sr. Presidente so manifestó que 
el expresado reparto so presente á la Su
perioridad en el estad., quo se encuentra. 

Por los Sres. D. Manuel López, D. Ga
briel Ramos. D. Santiago Hijano y D. Re
migio Vallejo se dijo que están conformes 
cou lo dicho por el Sr. Presidente. 

Por el Sr. Pascual se manifestó no ha
llarse conforme en presentarlo, toda vez 
que los trabajos no aparecen hechos, según 
manifestación becba por ol Sr. Presideu
te, siendo así se acordó por varios de la 
Corporación, los trabajos antedichos en 
la buena forma y todo en cumplimiento 
de la ley. y caso quo asi no sea, no pue 
de hallarse conforme. 

Por los Sres. D. Manuel Díaz, D. José 
Serrano, D. Higinio del Valle se adhieren 
á lo manifestado por el Sr. Pascual. 

Se hizo constar por el Secretario ac
tuario, que por uu olvido involuntario, 
se ba dejado de hacer constar que entre 
la expresada documentación, so hallan los 
talones de la matricula industrial del ex
presado año, poro sin lista cobratoria. 

El Sr. Prtsideutc manifes'.ó que so 
atiene á lo dicho, y por consiguiente se 
lleven á cabo los tribijos que faltan, por 
la persona encargada de hacerlo, D. Pe
dro Toribio Castillo, que si no lo hace se 
haga por el Secretario interinoD. Bernar
do Mantecón. 

LosSros. D. Manuel López, Gabriel 
Ramos, Sautiagu Hijano y Remigio Va
llejo. se manifestó lo mismo que el señor 
Presidente, y por los demás señores se 
manifiesta que estaban couformes en lo 
antedicho por ol Sr. Pascual. 

Por elSr. Presidonto, en vista de lo ex
puesto, quo se encargue de la tramitación 
de los trabajos dol expresado repartimien
to D. Bernardo Mantecón. 

Los Sres. D. Mauuol López, Gabriel 
Ramos, Santiago Hijano y Remigio Va
llejo objotarou por lo expuesto por eL3eñor 
Presidente. 

Los Sr.-s. Pascual, D. Mauuel Díaz, José 
Serrano ó Higinio del Valle, se concretaron 
á lo que ya tieuon manifestado. 

Et Sr. Pascual pidió la palabra, y por 
ol Sr. PresMonte no so la concedió, como 
igualmente la pidieron D. Manuel Díaz, 
D. José Serrano y D. Higinio del Valle y 
tampoco se la concedió el Sr. Presidente 

Ordinaria del 23 de Agosto 
Leída y aprobada el aota aulerior por 

los Sre.s. D- Podro Vallejo, Alcalde Presi
donte, D- Manuol López, D. Gabriel Ra 
mos, D. Sautiago Hijano y D. Remigio 
Vallejo, y desaprobada por los Sres. Don 
Manut-I Díaz, D. Higinio del Vallo, Don 
Martin Pascual y Sr. Serrano, total cinco 
contra ouatro. 

Por el Sr. Presidonte se propuso el 
nombramiento de Auxiliar do la Secre
taria, y por diebo señor se nombró con el 
carácter de interino á D. Juan G nzález, 
hasta tanto se provea la plaja en propie
dad por los demás Sres. Concejales, por 
unanimidad apruoban lo propuesto por el 
Sr. Presidente. 

El Sr. Valle manifestó el Sr. Prosi
dente que so hioiera constar quo so había 
acordado la compra dol arca para la cus
todia de los fondos; que cuándo pensaba 
ejecutar diobo acuerdo; que cuando menos 
se piensa pnedo haber algún Ingrese ó 
necesidad de pagos, y él en cumplimiento 
de su obligación no puedo consentir que 
se prorrogue tal acuerdo, y que el día que 
no se haya cumplido con este precepto, no 
ititervendrá eu los feudos, dando cnenta 
al Sr. Gobernador, y que por el señor primer 
Teniente Alcalde se tiene pedido que se 
me entregue copia del presupuesto, cosa 
qu í basta la fecha uo se ha cumplido. 

Por ol Sr. Serrano so expuso quedados 
en propiedad los empleos do las vacantes 
auunciadas, desea haga constar el señor ! 

Presidente, si al anunciarla? ha cumplido 
las formalidades do la ley pava proveer 
diohas plazas, y que si asi lo hizo, so haga 
constar en esta sesión, que de lo contrario 
pone á salvo la responsabilidad que pueda 
caberle al que habla, y que al efeoto, pide 
deje sin efeoto tales nombramientos, para 
que ningúu Concejal pueda incurrir en 
cualquiera responsabilidad. 

Por el Sr. Manuel Díaz se manifestó 
que ya consta eu sesiones anteriores, quo 
no so halla dispuesto á tolorar ol proce
dimiento que hasta aquí ba seguido la 
Corporación, pues sus palabras no son 
atendidas por parto de los Sres. Alcaldes 
primero y segundo, Tenlentos Sres. Hijano 
y Vallejo, según probará, pero hoy so 
hará constar eu el acta todo cuanto tenga 
que exponer, sin perjuicio de que cada 
cual omita su voto en pro ó en contra, 
pe.ra ponor á salvo su responsabilidad 
respecto al régimen de la Administración, 
y sólo aquellos qne se hayan hecho acree
dores sufran las consecuencias: 

i.° Que dé la* solicitudes presentadas 
para la provisión de vacantes de emplea
dos del Municipio, pi le que por la Secre
taria se Fsque certificación de ellas y se 
archiven en el del Municipio, y que pjr 
el Sr. Alcalde se dicto providencia eu los 
originales, haciendo constar el fallo re-
oaido del voto que cada cual emitió. 

2.° Que aprobada la sesión por mayo
ría de votos en lo referente al nombra
miento de Depositario, sin merecer tal des
tino, esto ha sido sin señalarle premió, 
cosa que so haco muy precisa, que las ga
rantías son personales y no se ajustan á 
la ley, por lo quo croe se cometo un abuso 
faltando á varias disposiciones vigentes, 
no obstante haberse prosentado solicitud 
con garantías más ventajosas. 

3.° Que en cuanto á la provisión de la 
plaza de guarda local, el Sr. Presidente 
debo desconocer la Reel orden de 15 de 
Septiembre de 1885, e.'i consonancia con 
la ley de 10 de Junio del mismo año, 
pues de lo contrario no hubiera provisto 
la plaza en persona, que no lieue méritos 
militares prestados á la Nación y haber 
desatendido la de un sargento graduado, 
siendo asi que ofreoia además economías; 
que lo propio ha sucedido á los serenos, 
nada mds que porque si y sin tener en 
cueuta disposición de ningún género, dar 
las plazas á personas quo se hallan sin 
aquellos méritos y dejar á otras que los 
tleoen, esto es digno de consideración, 
por lo tanto de tola la sesión, por el Se-
oretario do ia Corporación so expida cer
tificación tan sólo para actos oficiales ó 
sea para recurrir al Exorno. Sr. Goberna
dor, para que éste ponga coto á semejan
tes abusos, caso que los señores expresa
dos iusistan en sus ideas. 

Por el Sr. Pascual se expuso que el se
ñor Presiilento manifieste si ha suspeudl-
do el acuerdo de la sesión del día 19 de 
Julio último, y si dioha suspensión ha 
sido en uso de sus atribuciones oomo Jefe 
déla Administración ó á instancia, ó lo ha 
aprobado el Gobernador; y caso de que 
nada de esto haya pasado, que manifieste 
la causa de uo haberse llevado á cabo lo 
acordado en dicha sesión, en lo refe
rente á dar laa plazas de las vacantes de 
empleados do este Municipio en propio-
dad, sin tener en cuenta lo acordado en 
dicha sesión, habiendo faltado, á su j u i 
cio, á lo quo dispone el arl. .171 de la ley 
Municipal. 

También pide se le expida certifica
ción por Secretaria, sólo para los actos ofi. 
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ciales y se lo ozpida certificación dol acuer
do que se tuvo para dar principio á los 
trabajos del reparto sobre la contribución; 
al propio tiempo pide sesión extraordina
ria para el día 27 dol corriente, á fin de 
tratar en ella sobre la provisión de vacan 
tes de en.pleadoa municipales, y sobre la 
adquisición del arca do tres llaves y so
bro el reparto de la contribución. 

Ordinaria del 30 de Agosto 

Fué leída y aprobada el acta anterior 
por los Sres. Presideute, López, Ramos, 
Hijauo y Vallejo, y con respecto al nom
bramiento de Auxiliar de esta Secretaria 
intoriuamenle. y desaprobada con respec
to á los demás que comprendo dieba se
sión, sin embargo de que por el Sr. Pre
sidente en la próxima y venidera sesión 
dará se tisfacción cumplida á los Sres. Con
jales manifestantes. 

Por los Sres. Concejales D. Manuel 
Díaz. D. Martín Pascual, D. HIginio del 
Valle y D. Josó Serrano, que con respec
to al uombramieuto de Auxiliar interino 
de la Secretaria, también prestau su apro 
bación, y respecto á ios demás extremos 
por el Sr. Pascual se expuso que lo ex
traña sobremanera que eu la referida so-
sióu dol 23 del actual, se cerrara por el 
Sr. Presidente, sin que antes se discutiera 
ni votara en caso necesario los puntos pro
puestos por los Sres. Valles, Serrano, 
Díaz y Sr. Pasoual. asi auuque tampoco 
por el mismo no so contestara á las pre
guntas que á él se dirigierou, pues de se
guir asi es necesario bacer proposiciones, 
toda vez que según la ley Municipal, todo 
asunto debe ser discutido y después vo
tado, siendo alguno de ellos urgento, como 
el de que pedía sesión extraordinaria para 
el día 27, habiéndome presentado á la Pre
sidencia con oQcio firmado por las terco 
ras partes de los Concejales expresando 
los asuntos; después tambion mo ha sido 
denegada. Por tanto suplico al Sr. Prosi 
denle haga constar su contestación y 
para caso de necesidad, y al mismo tiem
po so mo expida certificación por Secre
taria. 

Por el Sr. Presidente se dijo al señor 
Pascual que ya tiene dicho io bastante 
al principio «le esta sesión, y que en esta 
se prooeda á vorificar el sorteo entre los 
vecinos contribuyentes de esta villa que 
constan en las listas para el nombramien
to de la Junta municipal de la misma, 
que vorilioado que fué quedó nombrada 
referida Junta. 

Ordinaria del 6 de Septiembre 
Fué leída el acta de la anterior y apro

bada por el Sr. Presidente, López, Ramos, 
Hijaoo y Vallejo. 

Por el Sr. Pascual y los Sres. Valle y 
Serrano no se aprobó, manifestando el pri
mero la forma en que el Sr. Presidente 
dirige los asuntos, toda vez que tenia pedi
da s e s i ó n extraordinaria á fiu de tratar en 
ella de la cuestión del sorteo de la Junta 
municipal, si bien esto debió el Sr. Presi
dente proponerlo con anterioridad y me 
fué denegada por el mismo, y por esto re-
sulla que no se ha cumplido con lo esta
blecido en el art. 68 de la misma ley y de 
anunciar la sesión con un día de antela
ción necesaria, ni en el mismo dia, sino 
que sin nadie saber nada se procedió al 
sorteo á propuesta del Sr.fSecrotario, sin 
que tampoco se le haya expedido certifi
cación ai Juzgado municipal para la ex
posición al público de las lillas, y última
mente que no ha quedado contestada en 

ol plazo marcado, asi como en ella bay 
individuos que deben ser excluidos por 
diferentes conceptos, pues de lo contrario 
incurriremos en responsabilidad por no 
haberse expuesto al público para oír r e 
clamaciones, por tanto contésteme el señor 
Presidente á lo que dejo manifestado. 

Por ol Sr. Serrano se dijo que por su 
parte uo se aprueba, to la vez quo en ella 
consta de que por el Sr. Presidente so ex
puso 84 procediera al sorteo de los indivi
duos quo hau de componer la Junta mu
nicipal, siendo asi que no fué cierto si no 
que por quien se puso fué por ol Secre
tario D. Bernardo Mantecón, cosa que se
gún el art. 2o de la ley los Secretarios no 
tienen voz ¿h las sesiones.}} 

Por el Sr. Presidcntol ordenó estar 
abierta la sesión, mauifestandojquolamis-
ma tenia por objeto oa primer lugar quo 
estando próximo el dia l Vdelcorriouteroes, 
en que el pueblo lienojpor costumbroj ce
lebrar la función del mismo, acuerda la 
clase y forma en que ha de tener lugar, 
proponiendo al efecto dol presupuesto que 
haoo presento al Ayuntamiento para quo 
sobre él determine lo que le parezca, cuyo 
coste asciende á 945 pesetas y para el 
coste de dos toros de tres anos, toreros, 
oohetes, etc. 

Por el Sr. Pasoual se desaprueba, toda 
vez que no se tieue conocimiento que es
tán cumplidas las atenciones do primera 
euseñanza, dosea se exponga certificación 
de ella y al propio tiempo desea saber si 
están cumplidas otras muchas atenciones 
que tiooe este Municipio, como el de la 
Diputación, presos pobres, contribución, 
siendo asi que todos cuantos descubiertos 
tenga este Municipio estén cumplidos es
tá conforme y de lo contrario mo niego en 
absoluto á que haya tales fuuciones, por 
la falta do ingresos, y que eu caso seráu 
más necesarios para otros asuntos que pu
dieran traer responsabilidad. 

Por los Sres. Vallo y Serrano se oon-
formaa con loque ha manifestado el se
ñor Pascual. 

Por los Sres. López, Ramos, Hijanoy 
Vallejo lo aprueban lo manifestado porol 
Sr . Presidente en supuesto los fondos 
municipales lo permitan. 

Por el Sr. López se manifestó que so 
vea el expediento de consumos corriente y 
con arreglo al mismo se acuerde por la 
Corporación el ingreso de la cuarta parle 
del cupo en Depositaría, para que inme
diatamente se verifiquen los pagos corres
pondientes al primor trimestre corriente 
ya vencido; que por ol Depositario ante 
rior se ingresen los foudos que hay en su 
poder por l i c ú e n l a que ha de presentar. 

Por el Sr. Valle se pregunta al se-
Sor Presidente diga los motivos por qué 
no da cueula á la Corporación de la ins
trucción de los expedientes de pastos y 
monles, para señalar día y hora, asi como 
para si necesario fuere, reclamar á la Su
perioridad aumento ó disminución, tanto 
en el tipo cuanto en el número y clase de 
ganados; igualmente espero do la Presi
dencia me diga qué persona se halla au
torizada para la expedición de cédulas 
personales, toda vez que la persona en
cargada de ella fué suspoadida por la ma 
yoria del Ayuntamiento, para en su vista 
acordar lo que proceda. 

Puesto á discusión lo mauifesta lo por 
el Sr. López, estuvieron conformes los se
ñores Presidenta, Ramos Hijano y Valle-
jo, y los Sres. Pascual, Valle y Serrano 
tambion están conformes en la forma que 
lo tienen manifestado. 

Por el Sr. Serrauo se expuso tengo en
tendido ha retirado el Sr. Presidente los 
poderes que el anterior Ayuntamiento te
nia confiados al Sr. Ángel Pascual y Don 
Pedro Toribio Castillo para cobrar, ges
tionar, etc., por los resguardos de ia Caja 
de Depósitos ó inscripciones, cosa quo a<t 
ha dado cuenta á la Corporación, por lo 
tanto véase en quien obra y de qué ma
nera, á fin de salvar la responsabilidad 
que pudiera venir. 

Por el Sr. Pascual pide so le de certi
ficación por Secretaria sólo y exclusiva
mente para actos oficiales. 

Por el Sr. Presidente á los Src.i. Valle, 
Serrano y Pascual, so les dará cumplida 
satisfacción en la sesión inmediata. 

Ordinaria del ÍS de Septiembre 

Fué leída el acta anterior y aprobada 
por los Sres. Presideute, López, Ramos, 
Dijano y Vallejo, y por parte del Sr. Pas
cual, los S*e8. Serrano y Vallo, sólo se 
aprueba con respocto á lo*manifestado en 
ella por los señores expresados y no la 
aprueban lo demás que comprende dicha 
sesión. 

Por el Sr. Jrosidenle* se dijo que te
niendo peudionto la contestación á las 
manifestaciones hechas en las sesiones de 
23 y 30 do Agosto último, los Sres. Va
lle, Sorrauo, Díaz y Pascual manifiesta al 
primero que no puede tener efecto por 
ahora la compra del arca de tres llaves, 
por carecer de fondos el presupuesto y uo 
haber cantidad consignada en el mismo 
para e-dc gasto, y que la copia del presu
puesto quo se reclama, so expida por la Se
cretaría en extracto; diciendo el segundo 
Sr. Serrano, que los nombramientos do 
los empicados que oita esláu hechos y á 
ello bay quo atenerse; repitiendo el se
ñor Díaz lo mismo quo el Sr. Valle por 
referirse á lo dioho. 

Contestando al Sr. Pascual, que está 
eu cuarto lugar, manifiesta que si bien no 
ha suspendido el acuordo que cita respoc
to á la cobranza del reparto, la tiene pa
ralizada basta la resoluoión del Excelen
tísimo Sr. Gobornador, reproduciendo lo 
dicho á los Sros. Serrano y Díaz, con re 
ferencia á los empleados municipales y 
respecto á la sesión extraordinaria quo 
cuan lo se pida on forma resolverá lo que 
proceda. 

Y respecto á lo manifestado en la se
sión del 0 del corriente mes al Sr. Pas
oual, dice el Sr. Presidente que está cou-
testalo en su mayor parte con lo dicho y 
resp°cto al sorteo de la Junta municipal 
hay que atenerse á lo hecho. 

El Sr. Presidente da cuenta quo las 
cédulas personales se expenden por la Al 
caldta por ser asunto de su competeocia. 

Que el reparto do la contribución se 
pone sobre la mesa para que la Corpora
ción vea la superior aprobación, como así 
tambión los expedientes de pastos y leñas 
del plan forestal, cuyas subastas es.án 
anunciadas por arreglo á la ley. 

Y por último, que de orden del Exce
lentísimo Sr. Gobernador por esta Alcal
día so había instruido expediente contra 
el Secretario suspenso de la Corporación 
D. Pedro Toribio y Castillo, el cual se 
pone sobre la mesa para que la Corpora
ción le examine, por si la misma acuerda 
su destitución, y si asi no fuese, por las dos 
terceras partea del Ayuntamiento, ia ma
yoría del mismo acuerda su separación; y 
en ambos casos somete d la correspon
diente votación, con lo cual quedará ca
rraña esia sesión mediante á dejar pen

dientes otros asuntos para la más próxU 
ma ordinaria, razóu á la ocupación 
Ayuntamiento con motivo á la v íspera^ 
la feria y función votiva on los tres dd ,̂ 
inmediatos. 

Puesto á votación el último parfica. 
lar, dio por resultado que hubo cinco vo, 
tos para la destitución del Secretario DQU 
Pedro Toribio Castillo, y tres para su p 0„ 
sesión: total cinco contra tres. 

Por el Sr. Valle, en vista de lo acor
dado en la sesión anterior, acerca de la 
funoión que piensa tenor el Ayuntamien. 
to para el día 14 y 15 del actual, en l a 

que se proponía para sus gastos 945 pe
setas, cuanto mejor seria que con estas y 
resto basta completar el descubierto que 
tiene este Muuicipio, con la Delegación de 
Hacienda procedente de atrasos, se satis, 
faciera, toda vez que está expuesto á que 
venga una Comisión. 

Por el Sr. Serrano, que tiene noticia 
quo el Sr. Presidente ha suspeudido el 
procedimiento y repartimiento de apro
vechamientos, consumos, y que por lo 
tanto desea se ponga al público para sa
tisfacción do la localidad, significando al 
Sr. Presidente que tengo noticias extra
oficiales, que el vecindario se queja de qué 
los serenos dejan de cantar á las tres y no 
cantan hasta las diez de la noche. 

Por el Sr. Pascual se expuso que las 
cédulas, si bien es cierto so expenden por 
esta Aloaldia. sólo se dio cuenta, eran ex
pedidas por D. Pedro Toribio Castillo, re
sultando haberlo quitado las cédulas al 
D. Pedro T . Castillo sin haber dado 
cuenta á esta Corporación, si algún des
cubierto se encuentra en el día de maña
na, sean responsables aquellos en que se 
encuentren; también desea saber on po
der de quién están las láminas ó resguar
dos de inscripciones, y referentes unos y 
otros de los bienes de Propios vendidos, 
y que se le expida certificación para ac
tos oficiales. 

Ordinaria del 20 de Septiembre 
Leída y aprobada la anterior por el 

Sr. Presidente, López, Ramos, Hijano y 
Vallejo. 

Por el Sr. Pascual se expuso que la
menta sobremanera la contestación d&da 
por el Sr. Presidente, respecto á la que 
no se le pidió en forma la sesión extraor
d i n a r i a , lo cual se verá en su dia, toda 
vez que fué por escrito por tres Conceja
les, tenerla pedida eu otra ordinaria, J 
las demás ser poco satisfactorias, por lo 
tanto de su parto no so aprueban, sólo si 
lo expuesto por el Sr. Valle y Serrano, y 
por estos dos señores confirman lo dicho 
por el Sr. Pascual. 

El Sr. PresidentecootestandoalSr. Va
lle en la manifestación on la sesión ante 
rior, hace presente á la Corporación que 
la función votiva se ha llevado á efecto 
con corta diferencia en la forma que 1° 
tiene acordado la mayoría del Ayunte* 
miento, sin dejar de ser atendiólo la P r 0 " 
posición de atender al descubierto que ex
presa con la Delegación de Hacienda,» 
ello y con más preferencia debieron ateo-
der los Ayuntamientos anteriores, tod* 
vez que contaron con recursos que en le 
presento no existeu, y siu embargo 
rou «ie hacerlo, llevando la función á ef<#* 
to, y el pago do los descubiertos á que«* 
refiere, tendrá lugar tau luego ooooo ñ 
estado do fondos lo permita. 

Contestando al Sr. Serrano á lo d i e b 0 

por este eu la misma ya tiene eu ella 
ntfeatado lo correspondiente al repar"* 
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miento de aprovechamientos comonesj 
que la falta de cumplimiento en sus debe
res por parte de los sereuos cuando tengan 
conocimiento oficial resolverá lo que pro
ceda. 

Haoieudo lo mismo á lo dicho por el 
Sr. Pascual, ya ha manifestado quo .las 
cédulas personales corroo de cuenta de la 
Alcaldía; á los resguardos de la Caja <;o 
Depósitos referento á los bienes vendidos 
de Propios so halla en poder dol Presiden
te, y P a r a dar resolución debida á este 
asuuto, propone á la Corporación el nom
bramiento de agente de este Ayuntamien
to para los cobros y pagos que cu vista de 
tal se le ordone, y propone y vota para 
Agento apoderado <le esto Ay ut:imiento á 
D. José Fernández Loreuciui. vecino de 
Madrid. 

Los Sres. López, Ramos. Hijauo y 
Vallejo votarou por ol mismo señor 
Lorencini. 

Los Sres. Pascual, Vallo y Serrano no 
votaron por dicho señor porque dejan da 
oonocer su residencia. 

Quedó nombrado el Sr. D. José Fer
nández Lorencini Apoderado del Ayunta
miento, por edneo votos contra tres. 

Por el Sr. Valle so expuso que no se 
encuentra conforme cou la contestación 
dada por el Presidente á las muchas pre
guntas que le tiene hechas en sesiones 
anteriores, porque no se ha cuida ío á su 
debido tiempo de hacer el ingreso del re
cargo de consumos y exceso de la subasta, 
y visto su modo de administrar los fondos 
reincido á los propósitos de los anteriores, 
cosa que hasta la fecha Venimos encon
trando en igual modo; pero boy en descargo 
do mi responsabilidad, debo hacer cou tar 
que toda vez que dice, que no hay fondos, 
¿para qué se ha permitido hacer la función 
que juzga próximamente so debe haber 
gastado unas 800 pesetas? Según tiene di 
cho de antes, no hay dinero. ¿Quién hasido 
la persona tan generosa que haya antici
pado tal cantidad? Para si lo ha hecho con 
buen fin darle un voto do graciss; quo si 
el Sr. Presidento hubiera puesto en cono
cimiento de la Corporación esto, le hubie
ra aconsejado le hubiese destinado á 
otras obligaciones más urgentes, y que 
cuando dicho Sr. Presidouto ordene on 
pago, tenga cuidado do guardar preferen
cia los más obligatorios, y en particular 
á los que sean voluntarios, tales como los 
de la función; que cu cuanto á no haber 
fondos para comprar el arca, cree el Con
cejal que dice debo haberlos habido, pero 
sin embargo espera de la Corporación que 
en esta misma sesión so señale cantidad, | 
para que, sin perjuicio del más ó el menos, 
firmar el libramiento con cargo al capí
tulo de Imprevistos, pues sino insiste en 
lo que respecto á este particular tieue d i 
cho en sesiones anteriores ó sea de no 
firmar ó intervenir ou documento alguno. 

Por el Sr. Pascual se ex puso que, según 
ya tiene conocimiento la Corporación, no 
se ba anunciado al público los nombres 
de que se compone la Juuta municipal, 
según está maudado, al fin de oir recla
maciones, y q , i e c r e o ¿ 0 j j 0 haber incurri
do en responsabilidad el Sr Presidente, 
por lo que á éste suplica se sirva decir 
«omo uo lo ha ejecutado, esperando orde
nar por el Secretarlo se me expida certi
ficación do la sesión eu que 94 verificó el 
sorteo; otra certificación del nombramien 
to de Comisiouea en que se halla dividida 
' t Corporación, y que cutre las contesta
ciones dadas por el Sr. Presidente, falta 
duchas todavía, las que deseo ver que se 

ponga en todas las sesiones la correspon-
deucia oficial sobre la mesa que se reci
ba desdo la sesióu anterior y al público 
los BOLETINES OFICIAI.ES, según está raan-

¡ dado; á la Corporación también suplico 
' se digne acordar la formacióu de lasOr le-

nauzas municipales, oosa que tantas dudas 
y tantos abusos puede evitar. 

Ordinaria del 27 de Septiembre 

Se dio lectura do la anterior, quo lu'é 
aprobada por los Sres. Presidente, López, 
Ramos, Hijauo y Vallejo, y no so aprobó 
por los Sres. Pascual, Valle y Serrano, 
nada más con referencia al arca de tres 
llaves. 

Por el Sr. Presidente, contestando al 
Sr. Pascual á lo expuesto en la sesión 
pasada, pone sobre la mesa para satisfac
ción del Ayuntamiento la resolucióu del 
Excmo. Sr. Gobernador, fecha 18 del co
rriente, con reforeucia á la sesión extra
ordinaria quo cita en su manifestación, 
y si no le EOO satisfactorias las demás con
testaciones, la Presidencia no puede bus
car las que uo so hallen baladas á la ley 
y buen juicio de la misma, repitiendo lo 
propio con respe :to al sorteo y demás re 
ferente á la Junta 'nqji:<->¡¡ia', pues las 
obligaciones y atribuciones qut pesan so
bre la Alcaldía y Presidencia son asuntos 
propios de s i competencia, ruando do ello 
la ley le impone responsabilidad sin iu 
tervención d«»l Ayuntamiento, por lo que 
el Sr. Pascual s* ha de dar por contestado 
á todo cuanto néh'e manifestado; que los 
BOLETINES OFICIAI.ES sabe ol Sr. Pascual 
que siempre so bailan do manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, y que res
pecto de las Ordenanzas municipales, bien 
podían haberse bocho on los cuatro años 
que el Sr. Pascual ocupó la Presidencia, si 
tan necesarios fueron, por más que el re
presentante actual está p:outo á propo
nerlo tan luego como la misma salga del 
estado tan precario y angustioso eu que 
se halla por la falta de Ingresos del pre
supuesto, con motivo á quo no so rinden 
cuentas por la Depositaría ¡interior, debí • 
do sin duda que la minoría del Ayunta
miento está haciendo oposición para en
torpecer la marcha de los asuntos. 

Esto mismo contesta al Sr . Valle, in -
dicáudole que le es muy extraño la exi 
gencia de saber la persuua quo ha adelan
tado ol dinero para los gastos do la fun
ción, toda vez que uo ha llegado ol tiempo 
de la presentación de las cuentas; eu el 
día que esto suceda, tendrá ocasión do 
aprobarla ó desaprobarla. Por el mismo 
Sr. Presidente, se propuso á la Corporación 
en esta sesión se autorice á un individuo 
dol Ayuntamiento, para que óo nombre 
del mismo, autorice un poder notarial á 
favor de D. José Fernández Lí>reuciui, ve
cino de Madrid, para que en representa
ción del mismo, gestione, cobre y pague, 
todo lo necesario en nombre del Ayunta
miento, y á este fin propone y da su voto 
á favor del Sr. Presídante, López, Ramos, 
Hijauo y Vallejo, y por ol mismo señor 
Presidente. 

Por el Sr. Pascual se maulfesló no ha
llarse conforme, toda vez que así lo tiene 
dicho; por el Sr. Díaz 3 los Sres. Valle y 
Serrauo, quedando nombrado el Sr. Pre 
sidente por cinco votos contra cuatro. 

Por el Sr. Pascual so expuso que se 
abra un libro registro de entradas do la 
correspondencia igual ai que so lleva de 
salidas, toda vez que el Sr. Presidente no 
uos le pono de manifiesto sobre la mesa, 
para eu su vista tomar acuerdos eu caso 

necesario; quo lo que se ponga en esta y 
en otras sesiones para el que habla, seño
res Díaz, Valle y Serrano, se ponga con 
discusión y votación antes de cerrar la 
sesión y que lo verifiquen, pues todavía no 
hemos tenido la honra do poder conse
guirlo, sólo si lo quo se expone el Sr. Pre
sidente y López, sin discutir, exponer ra
zones conven dónales, á fin de hacor ver y 
salir do las dudas que puedan ofrecer 
uada más dicen que á votación, y por él 
solo si le la mayoría queda aprobado. ¿Esto 
es justo, esta es administración? Creo que 
u : que ya en repetidas sesioues solo tie-
un manifestado proceda hacer efectivos los 
ingresos voucidos, ó sea lo que han debido 
realizarse, cosa á lo que uo accede; pues 
bien, como quiera quo por esta morosidad 
dicho está que ha do venir alguna Comi
sión contra ia Corporación, por no hacer 
ios pagos eu tiempo oporluuo, es por lo quo 
desde oslo momento hago constar que caso 
que asi suceda, él sólo sea el responsable, 
puesto quo es el que sólo quiere; que eu 
cuanto á la contestación dada por id señor 
Presi lente, respocto do la función, tampo
co es satisfaccióu, porque si bien otros 
Ayuntamientos asi lo han venido haciendo, 
no es descargo satisfactorio para mí y otros 
individuos do la Corporación, puesto quo 
aquellos prefirieron, según constará por 
los libros do Intervención, atender, á los 
gastos de más necesidad, y solo si se rein
tegraran estos gastos á voces al l it minar 
el periodo de ampliacióu, ó sea ios diez y 
ocho meses: y que terminado el primer 
período trimestral, propono á la Cor pora 
ción so extracte las sesiones d«l mismo, 
eoyo extracto después do aprobado se 
remita al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provínola, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, según esta mandado, y que 
los Boletines que reciban déla Comunidad 
de Segó via y su tierra, se dé también cuenta 
de ellos, y después se vayan colecionando 
por el Sr. Secretarlo, á fin de quo si algún 
vecino quisiera enterarse ó para en su dia 
dar contestaciones satisfactorias siempre 
pueda hacerse, que para asuntos'oficíalos 
so me expida certificación. 

Por el Sr. Díaz, como Sindico del 
Ayuntamiento y en rnprosontación del 
mismo y no pndiendo resistir la forma 
empleada en todos los asuntos por parte 
dol Sr. Presidente y otros Concejales, se 
vo en la necesidad, sino piensa enmendar
se, do pedir un Delegado para quo inspec
ciono los libros de sesionesy demás faltas 
quo aquí se observan, para que en lo su
cesivo sepa que debe escuchar, discutir y 
volar los asuntos que los miembros de lo 
Corporación propongan, pues que en Presi 
dónela sólo se invita á ejecutar los acuor 
dos tomados de otros varios que le están 
encomendados, los cuales no lo niego, pero 
no ha do deducir comosuoe le generalmen
te, que ya contestar cerrando alas sesiones 
y demás cuando esto sucede lo hace do una 
manera caprichosa, com> sucedió con el 
nombramiento de empleados y otros ran
chos que la inspección del Sr. Delegado 
apreciara; además él sólo se autoriza para 
la recaudación de cédulas personales, sin 
contar con la Corporación, diciendo que 
como Alcalde asi lo dispone y asi lo 
hace; que hasta cierto tiempo hacobrado el 
50 por 100 sin hacerlo constar al dorso de 
dichas cédulas, segúu está mandado, y que 
esto no ofrece bastantes garantías, por lo 
que 'desea se discuta este particular para 
que las personas que lo autorizan sean 
responsables en su día; que le consta se 
ha celebrado una sesióu por la Junta de 

Sanidad, con motivo de hallarse uu t ran
seúnte cou viruela, en la que se acordó le 
visitasen los Médicos, pagando sus bono 
rarios del capitulo Imprevistos, cosa que 
no ha debido hacerse, pues no hay en la 
lista de Beneficencia un transouote; luego 
¿para qué esto? Bien se conoce quo ni so-
ñor Presidente lleva las cosas á capricho, 
porque si no, no hubiera aprobado dicho 
acuerdo; pues bien, los honorarios ante
dichos, por mi parte quo los pague el señor 
Presidente de su bolsillo particular y no 
del presupuesto; que igualmente consta 
quo entregados los resguardos del 80 por 
100 de la Caja de Depósitos por los ante
riores apoderados, tampoco lo quiso poner 
eu conocimiento do la Corporación hasta 
que iustado por algunos de ellos, manifes 
tó obrabau en su poder; pues bien, uo voy 
á significar á Ud. que toda vez quo se lle
no acordado comprar ol arca do tres llaves 
para la custodia de fondos esto so realice á 
la mayor brevedad, y en ella se couservon 
dichos resguardos y no en poder del se
ñor Presidente, á fin do uo molestar á us -
todes porque es difícil enumerar los pun
tos que había de tocar; mo remito á de 
jarlo para las sesioues sucesivas, espe
rando se mo expida certificación para actos 
ofloialcs y me adhiero ¿ lo dicho por el 
Sr. Pascual. 

Por el Sr. Sorrano se dijo quo se acce
día á lo mauifostado por el Sr. Pascual y 
Sr. Díaz, y además quioro que mo conteste 
el Sr. Presidente ol por qué ha Conferido 
las atribuciones del Sr. Regidor Siudioo y 
del quo habla; que segúu le consta, se ha 
celebrado ayer un juicio administrativo, 
en el cual confirió nuestra autoridad en 
el Regidor Sr. Hijauo, y que lo mismo le 
digo á ésto por haberso subrogado en 
nuestras atribuciones; que todas estas fal
tas, que no es otra cosa son debidas á los ex
cesos quo cometo la autoridad Alcalde y 
que para recurrir en queja del Sr. Gober
nador, como suplente del Sindico Sr. Pre
sidente ordeno al por si éste no lo hace, 
suplico ni Sr. Secretario para quo mo ex
pida una certificación del referido juicio 
para dar cuenta á los Tribunales ordina
rios, desea que conteste el Sr. Presidento 
eu esta misma sesión. ¿ 

El Sr. Presidente mandó cerrar la so-
| sióu por lo avanzado do la hora, que la 
' firma el quo sabe; sin perjuicio de contes

tar ou la sesión próxima ordinaria á los 
Sres. Pascual, Díaz, Valle y Serrano. 

Bustarviejo b* de Diciembre do 1 8 9 1 . a 
El Alcalde, Pedro Vallejo.=E1 Secretario 
interino, Dionisio Jerez García. 

Paraouellon <lo Jarama 

Por espacio de quince días se hallan 
expuestas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, lascueutas municipales de esta villa, 
de los años ecouómicos do 1889 á 90 y 
1890 á 91 . 

Paracnellos do Jarama á 8 de Enero 
de 1892.=-cEI A. C , Mariano Moreno. 

V I L L Í I V I O I O H » ilo 0<l<5n 

En la mañana del dia de ayer 11 del 
actual, ha aparecido 011 el monte Dehesa 
boyal de los Propios de esta villa, una 
yegua cerril, desmandada, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, de treiuta 
meses de o l a l y alzada sois cuartas, con 
crin y tupé, sin esquilar, con una estrella 
en la frente, la cual se halla depositada 
en esta localidad. 

Lo que se hace sabor por medio del 
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presento á fin de que llegue á conocimien

to de su dueño y pueda reclamarla de esta 
Alcaldía, previa la oportuua justificación 
y pago de los gastos ocasionados. 

Villaviciosa de Odóu 12 de Enero de 
1892.=E1 Alcalde, Benito Revuelta. 

№0М№Ш JUDICIALES 

que esta sentencia sea firme, se cancele tencia á los deudores D Rafael Lodares 
. . . . . . • í¿ . . . Л ^ _ v x 1Я • i i 1 T , ' . . . . . ' » . . v « k í . . 

Audi onoia t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala d« lo criminal.—Sección 3.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se 
iruida contra Víctor de la Oliva Alvarez, 
por robo, y en la que es parte el Minis

terio fiscal, ha dicta lo la referida Sección 
3 . a auto oon fecha 19 de Diciembre último, 
señalando el día 30 del corriente y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar co

mienzo á las sesiones del Jurado, mandan

do se cite á los testigo Casildo y Francisco 
Fernández Fruto?, cuyo actuales domici

lios se ignoran, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de qno comparezcan á 
declarar ante la expresada sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salo

sas), en el indicado día y hora; hacién

doles raber, al propio tiempo, laobligación 
qae tienen do coucurrir á esto primer lla

mamiento, bajo la molla de 5 4 50 pesetas. 
Madrid 14 de Enero de 1892.=E1 Ofi

cial de Sala, José Almira. 

Juzgados do pr imera ins tanc ia 

NORTE 
Por el Juzgado do primera instancia 

del distrito del Norte de esta capital, en 
los autos promovidos por D. Luis Martin 
Corciu, en coucepto de curador adbonat 

do los menores D. Mariano y D. Ricardo 
Ortega, sobro cancelación de hipoteca, se 
ba dicta lo la sentenoia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dicen asi: 
«Sentenoia.—Eu la villa y Corto de 

Madrid á 31 de Diciembre do 1891: el se

ñor D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Ma

drid y Juez de primera instancia del dis

trito del Norto de esta capital: habiendo 
visto loa presontes autos oiviles promovi

dos por D. Luis Martínez Corciu, en con

cepto de curador adbona. de D. Mariano 
y D. Ricardo Ortega Martínez Coroín, re

presentado por el Procurador D. Antonio 
Mingues de la Puente, bajo la dirección 
del Letrado D. Salvio Estruch, sobre can

celación de la hipoteca de 120.000 realcg 
constituí ia en 14 de Marzo del uño 1812, 
sobre la casa núm. 22 moderno de la 
calle de Jesús y María, á responder del 
oargo que desempeñó D. Matías Bayo, 
como administrador de Bienes Nacionales 
de la provincia de Madrid; en cuyos autos 
ha sido parle la representación del Estado, 
habiéndose entendido también la tramita

ción con los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de las personas que pudieraa 
tener interés en la hipoteca. 

Fallo que declarando prescrita la hi

poteca de 120.000 reales, constituida en 
14 de Marxo de 1812, sobre la casa núme

ro 22 moderno de la Otilé de Jesús y Ma

ría, á responder del cargo que desempeñó 
D. Matías Bayo, como administrador de 
Bienes Nacionales de la provincia do Ma

drid, debía mandar y mando que luego 

dicha hipoteca, á cuyo fin se expedirán 
los oportunos mandamientos por dupli

cado al Registrador do la Propiedad dol 
Mediodía de esta Corto. 

Asi por esta sentencia, que so publi

cará y uotilicará respecto de los deman

dados rebeldes eu la forma que dice la 
ley, lo proveo, mando y firmo.=Josó 
R. Zapata.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecedo por el señor 
D. Joó Rodríguez Zapata. Juez de pri

mera instancia del distrito del Norte do 
esta capital, estando celebrando audien

cia pública hoy día de su fecha. Madrid 
31 de Diciembre año del sollo; doy fe .= 
Ante mi. Justo Navarro. 

En su virtud y mediante la rebeldía 
de las personas que pndieran tener i n t e 

rés en la referida hipoteca, se les notifica 
la sentenoia inserta por medio dol presen 
te edicto para los fines de la ley. 

Madrid 13 do Enero de 1892.=V.° B.° 
= R . Zapata.=El actuario, P. H., Luis 
Fazzini. 64 

NORTE 
En los autos ejecutivos, de qno se hará 

mención, se ba dictado laseutenoia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva di 
ce asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte rj 
Madrid á lo de Diciembre do 1891: el se

ñor D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 
de Audiencia territorial do fuera y Juez 
de primera instancia del Norte do osta ca 
;>itai: habiendo visto esto juicio ejecutivo 
promovido por D. Paulino do las (lauda

ra y Ruiseco, propietario, de esta vecin

dad, dirigido por el Letrado D. Augusto 
Manzano y Vila y representados sucesi

vamente por los Procuradores D. Antonio 
y D. José Arana Morayta coutra D. Rafael 
Lodares Orna, también propietario, vecino 
de Tobar, provincia do Cuenca, y D. Fren 
cisco Cañada López. Teniente de la Guar 
dia civil de la Comandanoia de Vuelta 
Abajo en la Isla de Cuba, respecto de los 
cuales se ha seguido en rebedla sobre pa 
go de 12.560 pesetas, intereses del 2 por 
100 mensual desde 23 de Mayo de 1887, 
réditos de estos al mismo tipo desde que 
debieron satisfacerse por trimestres antlci 
pados y costas. 

Fallo que debo mandar y mando se 
guir la ejecución adelante y hacer trauco 
y remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se ombarguon. si fuera ne

cesario, de la propiedad de D. Francisco 
Cañada López y de D. Rafael Lodares 
Orna, y con su producto entero y cumpli

do pago á D. Paulino de la Gándara y 
linieco de su crédito de 12.500 pe

setas, intereses vencidos y que venzan de 
la misma suma, á razón del 2 por 100 
meosual desde 28 de Mayo do 1387, rédi

tos de los mismos á igual tipo desde quo 
debierou satisfacerse por adelantado t r i 

mestralmente y costas causadas y que se 
causeu hasta realizarlo. Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y lir

ino.=José R. Zapata. 
Publicación.—Leída y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. Juez de pri

mera instancia que la suscribe, eslaudo ce

lebrando audiencia pública, acto continuo 
de su pronunciamiento, doy fe .=Ante mi, 
Federico Camacha y Jiménez.» 

Y á fin de que se inserte en el BOLE

TÍN OPICIAL de la provincia, Diario oficial 
de Avisos y Gaceta de Madrid, como com

plemento de la notificación de la senteu

Oma y D. Francisco Cañada López, expi

do la presente cédula en Madrid á 15 de 
Eneto de 1892.=sV.° B.°=E1 Juez do pri

mera instancia, R. Zapata.—El actuario, 
Federico Camacha y Jiménez. 63 

OESTE 

D. LaurentiuoOcampo yCaslrillo, Juez 
de instrucoióu del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la preseute se cita, llama y em

plaza á Ricardo Posse Luna, natural de 
Castromil (Coruña), de veintisiete años 
le edad, soltero, jornalero, con domicilio 
en la calle del Amparo, 30, bajo; José 
Viña Huz, natural de Regueira (Lugo), 
de veintidós años do edad, soltero, jorna

lero, domiciliado en la calle del Amparo, 
19; Luis Suárez Más, natural de Robledo 
(Coruña), de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, con domicilio en la 
calle de Segovia, 31, bajo núm. 2, y cuyas 
demás circunstancias de filiación así como 
sus a>duales paraderos se ignoran, para 
que en el término de diez días comparez

can en este Juzgado á prestar deolaraoión 
en causa que contra los mismos instruyo 
por estafa; apercibidos que do no verifi

carlo en dicho término, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
luyar. 

Al ¡propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, procedan á la busca, oaptura y 
conducción á este Juzgado de los referidos 
procesados. 

Dado en Madrid á 9 de Enero do 1892. 
= Laureutino O c a m p o . = E l Secretario, 
Francisco Villanueva. 

resguardo núm. 209.014 de entrada y 
4i.724 de registro, correspondiente al 
depósito necesario en metálico de 998 
pesetas, constituido en la Caja del ramo 
con fecha 10 de Marzo de 1890, por Don 
Antolin Valdés, como apoderado de Don 
Francisco Varó y Granado, para responder 
'de la contrata de acopios para conserva

ción en 188990 de la carretera de Ocaña 
á Alicaute, cuyo resguardo fué declarado 
nulo y sin ningún valor ni efecto por esta 
Dirección general en anuncios publicados 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, correspondientes á los 
días 12 y 17 de Noviembre dol año últi

mo, la misma ha acordado con esta fecha 
dejar sin efecto la expresada anulación. 

Madrid 12 de Enero de 1892.=El Di

rector general. El Marqués de Goicoe

rrotea. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital, focha 9 del corriente, dic

tada en los autos ejecutivos que sigue Don 
Félix Mazario, contra el Sr. Marqués de 
Perijáa, so saca á pública subasta la pose

sión denominala La Eli pa, con todas las 
fincas de que se compone, en número de 
169, que tienen una superficie de 766 fa

negas, dos celemines, tres cuartillos y tres 
estadales, con su casa do labranza, sitas 
en los términos di; Vicálvaro, Canillas, 
Canillojas, Cosíala y Ambrox, que han 
sido tasadas en 662.950 pesetas. 

Para que tenga lugar el remate simul

táneo en esto Juzgado y en el de primera 
instancia de Alcalá de Henares, se ha se

ñalado el dia 18 de Febrero próximo, á ¡as 
dos de la tarde; advirtiéndose que los t í 

tulos de propiedad en! que constan los 
linderos y demás circunstancias de dichas 
fincas, estarán de manifiesto on la Escri 
bania dol infrascripto para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta y los licitadores deberán con

formarse con ellos sin tener derecho á 
exigir ningunos otros, y que para lomar 
parte eu aquella han de consignar previa

mente el 10 por 100 efectivo del importe 
de la tasación. 

Madrid 15 do Enero 1892.=V.° B.°=: 
P e ñ a . = E l Escribano, Julián Villanueva. 

62 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiendo remitido la Direccióu gene

ral del Tesoro á este Centro directivo el 

Habiéudose extraviado sieto resguar

dos talonarios expedidos por la Caja de 
Depósitos en 13 y 22 de Noviembre de 
1883. 2 de Julio de 1884, 7 de Febrero de 
1887, 5 de Julio de 1886, 3 de Noviembre 
de 1887 y 9 do Noviembre de 1889, con 
los números 155.729, 157.447, 160.407, 
171.526, 170.160, 173.492 y 177.850 de 
entrada, y 77.470, 77.927, 78.429, 80.464, 
80.043, 80.831 y 81.505 de registro, co

rrespondientes los cuatro primeros á los 
depósitos de 60.000, 20.000, 50.000 y 
70.000 pesetas nominales eu Deuda per

petua al 4 por 100 interior, y los tres res

tantes á los do 42.500, 107.000 y 50.500 
peseta?, también nominales en Deuda 
amortizable al 4 por 100, constituidos eu 
concepto de voluntarios transferibles á 
nombre de D. Joaquíu Miguel Polo, se 
previone á la perdona en cuyo poder se 
hallen quo los presente en esta Dirección 
general, calle de Torija, núm. 14; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en

treguen los referidos depósitos sino á su 
legitimo dueño, quedando dichos resguar

dos sin ningún valor ui efecto, transcurri

dos que sean dos mesos desdo la publica

ción le oslo anuucio en la Gaceta de Ma

drid, Diario y BOLETÍN oficiales de esta 
provincia, sin haberlos presentado, con 
arreglo á la dispueto en el art. 24 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 16 le Enero de 1892.=E1 Di

rector general. El Marqués de Goicoerro

tea. 70 

AZUCARERA DE ARANJUEZ 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Eu virtud de ae.uer lo adoptado po f 

la Junta general extraordinaria en 16 de 
Diciembre último, se convoca á los seño

res acciouistas de la misma á junta gene

ral extraordinaria, que s.¡ celebrará el do

mingo 31 de Enero corriente, á las dos de 
su tarde, on el domicilio de la Sociodad, 
calle de Fuoncarral, número:. 74 y 76.pl 8 0 

seguudo izquierda, para dis utir y v o l & r 

la reforma de los Estatutos. 
Madrid 16 de Enero de I892.=E1 Se

cretario, Fernaudo Celayota. 6** 
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